
MOXGE S.A. 
Domicilio: Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 30 de Julio del 2013 

Señora 
TERESA MARIA BADUY AUAD 

Ciudad, 

         
   e ? 
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La Junta General Universal de Accionistas de MOXGE S.A.., en cesión celebrada 

en fecha 30 de Julio del 2013 tuvo el acierto de reelegirle a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones deberes y Derechos que les confiere la ley y el 
estatuto social ¡encontrándose entre otras ejercer la representación legal 

¡judicial y extrajudicial individualmente con amplias atribuciones dentro del 

marco legal estatutario, 

: : . $ 
De mis consideraciones: CANTÓN GUAYAQUIL 

(FE 

La compañía MOXGE S.A, se constituyó el 15 de Enero del aña 2002 ,en virtud 
de la escritura pública autorizada por la Notario Trigésimo del cantón Guayaquil 
Na misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 28 
de Enero del 2002. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones,me suscribo muy 
atentamente, 

AJENTAMENTE 

AGZALA 
SE MIGU Y AUAD 
PRESIDENTE : 

C.L 0902962331 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de MOXGE S.A. En Guayaquil a 30 de 

Julio del 2013 

Bruno da Na 

TERESATUARIA BADUY AUAD 
C.J. 0902962281 
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Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil trece queda 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compa: 
S.A., a favor de TERESA MARIA BADUY AUAD, de fi 
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